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ASETRA INFORMA (232-2025; 03-12-2025) 
 
− Aplazamiento de Veri*Factu. 
− Restricciones para el 6 y el 8 de diciembre de 2025. 
− Webinar herramienta ACOTRAN para el cálculo de costes. 
− SOLRED precio profesional, 4 de Diciembre de 2025. 
 

APLAZAMIENTO DE VERI*FACTU 

 

 
 
El BOE de hoy publica el Real Decreto-ley 15/2025, de 2 de diciembre, por el que se 
adoptan medidas urgentes para favorecer la actividad inversora de las entidades 
locales y de las comunidades autónomas, y por el que se modifica el RD 1007/2023 
(Reglamento de requisitos de los sistemas informáticos de facturación – 
“Verifactu”). 
 
Inversiones Financieramente Sostenibles (IFS) 
 
El RDL permite que Comunidades Autónomas y Entidades Locales puedan emplear 
el superávit de 2024 para destinarlo a Inversiones Financieramente Sostenibles en 
2025, 2026 y 2027, con el objetivo de impulsar proyectos de interés público sin que 
compute en la regla de gasto de esos ejercicios. 
 
Aplazamiento del inicio del “Verifactu” 
 
El RDL modifica el RD 1007/2023 y aplaza hasta 2027 el inicio de aplicación de los 
requisitos que deben cumplir los sistemas informáticos de facturación de pymes y 
autónomos (que hasta ahora estaban previstos para el 1 de enero de 2026). 
 
Entrada en vigor y convalidación 
 
El real decreto-ley entra en vigor al día siguiente de su publicación en el BOE 
(mañana 4), pero deberá ser convalidado por el Congreso de los Diputados en el 
plazo legal previsto para los RDL (antes de que transcurran 30 días desde su 
aprobación). 
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RESTRICCIONES PARA EL 6 Y EL 8 DE DICIEMBRE DE 2025 
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WEBINAR HERRAMIENTA ACOTRAN PARA EL CÁLCULO DE COSTES 

 

 
 
Informamos a los socios de Asetra acerca de la próxima celebración de un webinar 
informativo en el que se presentará la nueva herramienta web de cálculo de costes 
del transporte ACOTRAN, diseñada para facilitar la estimación de costes en el 
transporte de mercancías y mejorar la gestión operativa de las empresas del sector. 
 
Se tratarán estas cuestiones: 
 

• Funcionalidades principales de la herramienta. 
• Acceso y registro en la plataforma web. 
• Creación y configuración de vehículos. 
• Resultados generados por la aplicación. 
• Cálculo del coste de un servicio. 
• Uso y funcionamiento en dispositivos móviles. 

 
− Cuándo: jueves 4 de diciembre a las 10.00 horas. 
− Modalidad: online, a través de Microsoft Teams, la participación no requiere 

instalación de la aplicación; será posible acceder mediante navegador web o 
dispositivo móvil. 

− Enlace: Webinar - ACOTRAN Mercancías – Acceso, Id. de reunión: 337 780 154 584 

06, código de acceso: e9bd6rv2 
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SOLRED, PRECIO PROFESIONAL 4 DE DICIEMBRE DE 2025 

 

 
 
A partir del 1 de febrero de 2025 en el convenio que mantiene CETM con SOLRED, al 
que estamos adheridos, se incrementan los descuentos: 
  
− Para quienes estén dados de alta en la modalidad ‘precio surtidor’, pasa de 15 a 

18 céntimos/litro en un gran número de estaciones de servicio. 
− Para quienes estén dados de alta en ‘precio profesional’, pasa de 19 a 22 

céntimos/litro en un gran número de estaciones de servicio. El precio 
profesional, con esos 22 céntimos de descuento, para el 4 de diciembre se queda 
en 1,221 euros/litro (con IVA y sin ese descuento de 22 céntimos: 1,441). 

 
Accediendo a este enlace  podrá consultar los precios para mañana, en las 
gasolineras de toda España. 
 
Novedades 
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Dentro del acuerdo SOLRED-CETM, informamos sobre las nuevas condiciones de 
descuentos que han entrado en vigor el 1 de junio de 2025 para los siguientes 
productos: 
 
− HVO (Diesel Nexa 100% renovable): 10cts.€/litro respecto al Precio Monolito.  
− Gasolinas: 5cts.€/litro respecto al Precio Monolito. 
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